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. A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

| Luego que ios s e ñ o r e s A l c a l d e s y 

I jecretarlos reciban los n ú m e r o s de 

i ¡ite B O L E T Í N , d i s p o n d r á r que se 

iie nn eiempiar en el sitio de ^ostuni-

ore. donde o e r m a n e c e r á hasta el reci-

f IO del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos c u i d a r á n de con-

\ servar ios B O L E T I N E S coleccionados 

tfdenadameme. p a r a su encuaderna-

:íón. aue d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S ' 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l 
(Palac io provinciaD- part iculares 60 pesetas 
al a ñ o , 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos . 100 pesetas a ú o ; J u n t a s ve
cinales y Juzgados municioales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Ed ic tos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la l í n e a : E d i c t o s de Juzgados 
municipales , a 0.75 pesetas la i í n e a . 

Los e n v í o s de fondos por giro posta l , 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n prov inc ia l . 

( O r d e n a n z a oubl icada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de D i c i e m b r e de 1941.V; 

A D V E R T E N C I A E D I T O R ! A i. 

L a s leyes, ó r d e n e s y anunc ios a u * 

hayan de insertarse , en e i ; BOLFT 

OFICIAL, se han de m a n d a r ai G o b e r 

nador de la orovmcia . por cuvo con 

ducto se pasaran a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho o e r i ó d i c o fReai^orrien fié 6 de 

A b r i l de lS59 i 

Grobierno de la Nación 

Presidencia del Gobierno 
ORDEN de 22 de Junio de 1942 por la 

que se acuerda el derecho que puede 
caber a los funcionarios, cuyos ex
pedientes de depuración hayan ter-
tninado con la readmisión sin san-
Cl0n alguna, por haberse revisado 
wdicho sentido los pronunciados 
anteriores. 

. ^ministraeión ProvíiKwil 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la 

Provincia de León.—Anuncios. 
uerpo Nacional de Ingenieros, de 

. de Mlnas._Amiíjc.o. 
^g'stratura de Trabajo de L e ó n . — ' 

Nuncio. 
^ ^ i n i s t r a c i ó n Manicioai 

, 0S a(i Aquntamienios. 
^ ^ o f t c i a l ^ 

^mmMñMim 

^d^ )08 SreSk: DisPuest0 por Or-
Scio .de Mayo de 1941 que los 
^ cílarÍ0s sometidos a depura-j 

^0s expedientes terminen sin , 

O R D E N 

impos ic ión de . sanc ión , perciban el 
importe de los haberes que les fue
ron retenidos durante la trai t i i táción 
de aquél los , p lantéase en a lgún de
partamento la duda de si debe rán 
gozar de iguaLderecho los que ha
biendo sido sancionados, resulten 
en definitiva readmitidos sin san
ción por haberse revisado en dicho 
sentido los pronunciados anteriores. 

Coñs ide rando : Que dichas revi
siones no siempre impl ican el reco
nocimiento de un error padecido 
por la Admin i s t r ac ión , sino que en 
ellas influye muchas veces una esti
mativa m á s bsnévo la determinada 
por la buena conducta posterior de 
los sancionados y por el hecho de 
que sufrieron una r e d u c c i ó n en sus 
haberee durante la t r a m i t a c i ó n del 
expediente. 

Considerando: Que así como lá 
suspens ión de haberes, como conse
cuencia de la incoac ión del expe
diente tiene un Carácter provisional 
y condicionado al fallo que recaiga, 
los que proceden de éste tienen ca
rác ter definitivo y son como una ac
cesoria de los otros correctivos que 
en el fallo se impongan, es evidente 
que la rectif icación de estos ú l t i m o s 
no debe llevar como anejo e insepa
rable el derecho al recobro de h a 

beres cuando en ella in f iu /en mot i 
vos de ben^olencia o pe rdón 
más que los de subsanar un notorio 
y evidente error, 

En su v i r tud , la Presidencia del 
Gobierno dispone: 

Primero. Los acuerdos eh v i r t u d 
de los cuales se dejan sin efecto san
ciones en expedientes de d e p u r a c i ó n 
no suponen el reconocimiento del 
derecho de los interesados a recla
mar el pago de los haberes de que 
hubiesen estado privados durante la 
t r ami tac ión del expediente n i du
rante el ^tiempo de vigencia de la 
sanc ión que después se rectifica. 

Segundo. E n l a s resoluciones 
que se . dicten conociendo de revi
siones de expedientes de d e p u r a c i ó n 
en las que se acuerde dejar sin efec
to sanciones impuestas anteriormen
te de modo que en definitiva los ex-
pendientados resulten readmitidos 
sin sanc ión , los Ministros o autori
dades que adopten dichas resolucio
nes, cuando lo estimen justo, p o d r á n 
hacer pronunciamiento razonado y 
expreso declarando ei derecho de 
los interesados al cobro de-los ha
beres de que hubieran estado priva
dos. Este reconocimiento sólo p o d r á 

¡ dictarse cuando en el expediente de 
. revis ión se declare que ésta tiene 



por base la rectif icación de un error 
evidente de la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Tercero. No se a d m i t i r á n n i tra
m i t a r á n solicitudes sobre cobro de 
haberes de funcionarios sahciona'dos 
por motivo de d e p u r a c i ó n , a u n 
cuando en definitiva resulten read
mit idos sin s a n c i ó n ^ a no ser que sé 
apoyen en la existencia del pronun
ciado expreso y concreto que sobre 
el caso se exige en el n ú m e r o an
terior. 

Cuarto. Lo dispuesto en la pre
sente Orden será aplicable a los ex
pedientes de revisión ya terminados 
con el acuerdo de r e a d m i s i ó n sin 
sanc ión , los que p o d r á n ser puestos 
de nuevo en t r ámi te al solo efecto de 
que por los Ministerios o autorida
des que los resolvieron se formule 
en sü caso la dec la rac ión a que se 
refiere el n ú m , segundo. 

Quinto. Las Corporaciones pro
vinciales y municipales las entida-r 
des concesionarias de servicios p ú 
blicos y las empresas en general que 
en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes hayan procedido a la 
d e p u r a c i ó n de sus empleados, obser
v a r á n los principios en q̂ ue esta Or
den se inspira en re lac ión con el 
pago dethaberes reteriicfos. 

Madrid , 22 .de Junio de t 9 4 2 . -
P. D, , el Subsecretario, Luis Carrero. 

Excmos, Sres .. 

MnínislMóo pniíKial 

jelsiora ás ODras H M m 
lie la proviela de León 

Relación de aprobados por orden 
de méri tos , para cubrir las plazas 

' vacantes en la actualidad y que en 
lo sucesivo vayan ocurriendo, de 
Peones Camineros. 

Concurso ordenado por la Dirección 
General de Caminos en 11 de Octubre 

de m i 
N ú m e r o 1. Gregorio Arias Gonzá

lez, turno libre. 
N ú m e r o 2. Antonio Pol Valcár -

cel, ex combatiente. 
N ú m e r o 3, Hermenegildo Rodr í 

guez Alvarez, l ibre. 
N ú m e r o 4. Custodio Alvarez Mar

t ínez , l ibre. 
N ú m e r o 5. José Mierez Aragón, 

ex combatiente. 

N ú m e r o 6,~ José del Amo Rodrí
guez, l ibre. 

N ú m e r o 7, Ubaldo F e r n á n d e z 
Arias, ex combatiente. 

N ú m e r o 8. Francisco Riesco Gar
cía, l ibre. 

N ú m e r o 9, Antonio Morán A m i 
go, ex combatiente. 

N ú m e r o 10. Alejandro Sánchez 
Herrero, l ibre. 

N ú m e r o 11. Enrique Roixo'Alva
rez, libre. 

N ú m e r o 12. A m a r o Gutiérrez 
Suárez , ex combatiente. 

N ú m e r o 13, Faustino Vidal Ra
mos, l ibre . \ 

- N ú m e r o 14, J e sús Alvarez Rojo, 
l ibre. 

Numero 15. Angel Méndez Cade
nas, l ibre. 

N ú m e r o 16. Camilo Rodríguez 
Mart ínez, ex combatiente. 

N ú m e r o 17. Elias J o a q u í n Caba
llero, libre. 

N ú m e r o 18. Dionisio González 
Ramos, ex combatiente. 

N ú m e r o 19. Heraclio Prieto He
rrero, ex combatiente. 

N ú m e r o 20. A n t o n i o Mart ínez 
Díaz, ex combatiente. 

N ú m e r o 21. Pedro Otero Gonzá
lez, ex combatiente. 

N ú m e r o 22. José Quintana Fer
nández , ex combatiente. 

N ú m e r o 23. Arg imi ro Cimadevi-
Iha Cañón , ex combatiente.. 

N ú m e r o 24, Eloy Alvarez Gutié
rrez, l ibre. 

N ú m e r o 25 A n d r é s Pol Valcár-
cel, l ibre . 

N ú m e r o 26, Lucas García Valle, 
ex combatiente. 

N ú m e r o 27. Zaca r í a s del Río San
t a m a r í a , l ibre. 

N ú m e r o 28. Sebas t ián del Blan
co Cima, ex conibatiente. 

N ú m e r o 29. Pedro Rodr íguez Lo
bato, ex combatiente. 

N ú m e r o 30. Gregorio Vecino Pé
rez* l ibre. 

N ú m e r o 31. Raldomero Bajo Ba
jo , l ibre. ' 

'Número 32, Florentino Saco Fló-
rez, l ibre . 

N ú m e r o 33. Ceferino García Ra
mos, l ibre. 

N ú m e r o 34. Isidoro O r d á s de la 
Puente, l ibre. 

N ú m e r o 35. L ino Domingez Va l -
deón, l ibre. 

N ú m e r o 36. An íba l Pol Valcár-
cel, ex combatiente. 

Lamberto Colinas 

S a n t i a g o Cabez as 

Pedro García Santj 

Julio García,Fernán-

Jesús Sarmiento Fer-

Secundino Gañón 

N ú m e r o 37. 
Moratiel, l ibre 

N ú m e r o 38. 
García, l ibre. 

N ú m e r o 39. José F e r n á n d e z N0 
gaeiras, ex combatiente. 

N ú m e r o 40. Ezequiel Sierra Gon 
zález, l ibre. 

N ú m e r o 41, 
marina, l ibre. 

N ú m e r o 42. Pedro Fa lagán Posa
da, ex combatiente. 

N ú m e r o 43. Rogelio Rodríguez 
Alvarez, l ibre. 

N ú m e r o 44, 
dez, l ibre. 

N ú m e r o 45. 
nández , libre. 

N ú m e r o 46. 
Rodríguez, l ibré . 

N ú m e r o 47, Mariano Lera Pedro-
che, libre. 

N ú m e r o 48. Pablo Campos Ríos, 
l ibre. 

N ú m e r o 49 Aurelio Fernández 
Rodríguez, l ibre. 

N ú m e r o 50. Pedro Alvarez Alva
rez, l ibre. 

N ú m e r o "51, 
Campos, l ib ré . 

N ú m e r o 52. 
Robles, l ibre. 

N ú m e r o 53. 
García , l ibre. 

N ú m e r o 54. 
nez, l ibre. 

N ú m e r o 55. 
l ibre. 

N ú m e r o 56, Emi l io García Gar
cía, ex combatiente. 

N ú m e r o 57. Anselmo García San
tos, l i b « . 

N ú m e r o 58. Segundo Costela Fer
n á n d e z , l ibre. 

N ú m e r o 59. Herminio Cormena-
da Rodríguez, l ibre. 

N ú m e r o 60. F r a n c i s c o Santos 
González, l ibre. . 

N ú m e r o 61. Lázaro González bie-

rra, l ibre, z 
N ú m e r o 62, Victoriano Alva 

Gutiérrez, libre. 
León, 17 de Junio de 1942. 

geniero Jefe, P ío Cela. 

Servando González 

Aqui l ino Cambero 

Gerardo Fernández 

Isaac Sánchez Marti-

Antonio Pérez Silva, 

-El lo-

A N U N C I O .ón 
Habiéndose efectuado la recep ^ 

definitiva de las obras de ^ ^ a -
piedra machacada para rreteríi 
c ión del k i lómet ro 1, de la ^ a de 
de Astorga a Pandorado (« ^ de la 
la Es tac ión) , en cumplii»1611^ 

http://22.de


O de 3 de Agosto de 1910, he acor-
^ do hacerlo públ ico para los que 

crean en el deber de hacer algu-
5 reclamación contra el contratista 

jesús Fernán-dez Cuevas, por da-
'os y ,perjuicios, deudas de jornales 
r materiales, accidentes del trabajo 
demás que de las obras se deriven, 

lo hagan en el Juzgado municipal 
jei término en que radican, que ^s 
de Astorga, en un plazo de veinte 
días, debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que d e b e r á n remi t i r a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 24 de Junio de 1942.-El In
geniero Jefe, P ío Cela. 

Distrito Minero de León 
ANUNCIO 

Habiendo solicitado D. Jesús Ar-
cenegui Tavora, Ingeniero de Cami
nos, como Apoderado de Entrecana-
les y Tavora, au tor izac ión para la 
instalación de un polvor ín con des
tino a las Obras del Canal Bajo del 
Bierzo, 

Este polvorín se e m p l a z a r á entre 
las obras y el camino carretero exís-
lente, en lugar desierto y desprovisto 
de todo género de instalaciones n i 
artefactos, en las inmediaciones del 
P^aje denominado «Fuen te del Azu-
J;6», a orilla del río Sil y a cosa de 
kilómetro y medio de taguas arriba 
aePonferrada. 
^No existe vivienda ni servicio pú-

lco o instalación que coaccione o 
germine su emplazamianto y se 
E n t r a r á a más de 100 metros dtí 

i i iá0^8 .57 a más de 200 del Punt0 
^Próximo del camino precitado. 

tlel Caseta se proyecta con muros 
es 1(}rmi§ón en masa de 0,20 m. de 
dao j " Con P'80 Y paredes revosti-

de e 

'nta 

is dp f 
tiiortp- ^rlluc,^0 impermeable de 

Want1>0lvorín será su|>erricial en 
^ i n t CUadrada de 4.00 metros de 
tiiia reror co^ acceso por medio de 
^Opo Q8*3 Puerta de madera de 
«erá Cir 2,00 que abre hacia fuera y 
,VbPaZ para veinte cajas de d i -la 

que se J u n c i a a l p ú b l i c o para 

que en el plazo de veinte días , con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 137 
del Reglamento de Explosivos, pre
senten sus protestas lo que se consi-
sideren perjudicados, 

León, 24 de Junio de 1942.-E1 I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Hago saber: Qqe por D. Salustia: 

no González Calvo, vecino de Cubi
llos del Sil, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 22 del mes de Mayo, a las diez 
horas cincuenta y cinco minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 
36 pertenencias para la mina de 
mica y otros llamada Rada, sita en 
el paraje Monte Arenas, t é r m i n o y 
Ayuntamiento de I?onferrada, 

Hace la des ignación de las cita
das 36 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto k i lomét r ico n ú m e r o 386 de 
la carretera dé M a d r i d - C o r u ñ a , y 
desde este punto se m e d i r á n 200 me
tros al S. 10° E. y se co locará la 1.a es
taca; de ésta 600 metros al E. 10° N. , 
la 2,a; de ésta 600 metros N . 10° O., 
la 3.a; de ésta 600 metros O. 10° S., 
la 4.a; die ésta con 400 metros al Sur 
10° E., se llegará al punto de part i
da, quedando cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O, de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

El expediente tiene el n ú m . 10,177 
León, 2 de Jun io de 1942-—Celso 

R. Arango. I 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
Hago saber: Que por D. Florencio 

Márt ínez, vecino de Brañue l a s , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 23 del 
mes de Mayo, a las diez horas veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 36 pertenencias para la m i 
na de hul la llamada Socorro, sita en 
el paraje Llagaren, t é r m i n o de Ba
rrios de Nistoso, Ayuntamiento de 
Vil lagatón. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 36 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo SE. de la mina Emil ia , ex
pediente n ú m e r o 9.602, hace la de
s ignac ión de las 36 pertenencias con 
arreglo al Norte verdadero y desde 
dicho punto de partida se m e d i r á n 
al E. 600 metros y se co locará la 
1.a estaca; 600 metros a l N. , la 2,a* 
600 al O,, la 3.a, y de ésta con 600 
metros al S., se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el per í 
metro de las 36 pertenencias solici
tadas, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes ai de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.179 
León, 2 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango. 

MAGISTRATURA DEL 
DE L E O N 

TRABAIO 

E l Boletín Oficial del Estado n ú 
mero 162, carrespondiente a l 11 de 
los corrientes, publica la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo: 

« l imo. Señor: Existiendo en la ac-



"1 

tualidad plazas vacantes de la cate
goría de Oficiales de Primer-a clase 
del Cuerpo Técn ico-Admin i s t r a t ivo 
de este Ministerio, cuya provis;ón, 
por no existir excedentes volunta
rios que hayan solicitado el reingre
so, ha de hacerse conforme a la 
Orden de 17 de Enero de 1941, con 
los Oficiales excedentes procedentes 
de los Organismos Paritarios, 

Este Ministerio ha acordado: . 
I.0 Conceder el reingreso a los 

funcionaros que se relacionan a 
c o n t i n u a c i ó n , por orden de ant igüe
dad, todos los cuales figuran en la 
lista n ú m e r o S, Oficiales excedentes. 
Grupos A y B del escalafón provisio
nal del personal procedente de los 
Organismos Paritarios, publicado 
por Orden de este Minisíerio fecha 
29 de Julio de 1941, o han sido< in 
cluidos en ella posteriormente, en 
v i r tud de recurso, interpuesto al am
paro de la citada disposic ión: 

Jimeno García (Fe rnandó) ; ing resó 
el 31—5—927. 

Mart ín-Montalvo y Gurrea (Mi 
guel); ídem el 15—7-927. 

Mart ín Ferrando (Pascual); ídem 
el 1 2 - 9 - 9 2 7 . 

Salvador y Merino (José 'Mar ía) ; 
í dem el 1-̂ 2—92cS. 

Losada y Vázquez (Luis); idem el 
13—2—928. 

Zaragoza Guijarro (Emil io) ; idem 
el 23—5—928. 

Morella Rivas (Jaime); ídem el 
25—5-928. 

Langle Rubio (Plácido) ; idem él 
15 - 6 - 928. 

Alvarez Buyllá (Tomás) ; ídem el 
1 2 - 7 - 9 2 8 . 

Seco de Lucena y Paredes (Luis); 
idem el 18—9-928. 

Jordana de Pozas (Fausto); idem 
el 28—1—929. 

Ariza Már t ino (Salvador); idem- el 
31-1—929. 

Gosálvez- Gadea (Mariano); í dem 
el 16-4—929. 

Pedro. Mócete (Justo de); í dem el 
14_:5_929.s 

Herrero Llórente (Gabino); idem 
el 7—12-929.' 

Alonso Muñoz (Pedro); idem el 
17 -12-929 . 

Hernández López (Agustín); idem 
el 8-1—930. 

Pérez de Acevedo (Luciano); idem 
e l 25—1-930. 

Valdés Valdés (Alfredo); idem el 
2 2 - 5 - 9 3 0 . 

Obeso Sampayo (Juan Manuel); 
idem el 8—9—930. 

Sánchez Rodríguez (Aurelio); idem 
el 15 -10 -930 . 

I ñ a r r a Ruiz (Manuel); idem el 
25-10^-930. 

Muñoz F o n t á n (José); idem el 
22—6-931. 

Camacho Espinosa (Nieves); idem 
el 8-2—932. 

-Valiespín Cobián (Pedro José); 
í dem el 9—3—932. 

Colominas Matos(Alejandro);idem 
e l 2-2—933. 

F e r n á n d e z Aguilar (Domingo Ma
riano); i-dem el B-r2—933. 
' Pancorbo Mart ínez (Luis Francis

co)? idem el 28-3—933. 
Pascual Bosch (Salvador); idem 

el 28-4—933. 
Ol t ra Boronat (Garlos); idem el 

17—6-933. ; ' 
2. ° Los interesados c o m u n i c a r á n 

su acep tac ión a este Ministerio en el 
plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al en que sea publicada 
esta Orden en, el Boleti i Oficial del 
Estado, hien entendido que la omi
sión de este, requisito se en tende rá 
como una renuncia tác i ta al rein
greso reglamentario; y que los i n -
cursos en ella p a s a r á n a la s i tuación 
de cesantes. 

3. ° Teniendo en cuenta que los 
í u n c i o n a r i o s a quienes se concede 
el reingreso por la presente Orden 
han de ser destinados a cubrir va
cantes en los distintos servicios pro
vinciales, espeGificarán en su escrito 
de aceptac ión las provincias a que 
pre fe ieñ teméñte desean ser adscri
tos..;: i , •:. . . S ' • 

Lo qüe digo a V7. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 27 de Mayo de 1942.— 

GIRÓN DE VELASCO. 

l imo . Sr. Subsecretario de esté M i 
nisterio.» 

Lo que, en cumplimiento de lo 
| ordenado por lá Subsecre tar ía de 
I diebo Departamento Ministerial, se 
j hace públ ico para conocimiento de 
los interesados, 

i León, 23 dé Junio de 1942.—El 
Magistrado de Trabajo, Luis A. 
Luengo. 

AÉDioistraclGii mwáúmi 
Ayuntamiento de 

Grade fes 
Igno rándose el oaradero de 10 

mozos que a con t inuac ión se'reía 
clonan, incluidos en el alistamiento 
de este Ayuntamiento en el R^e,^ 
plazo de 1913, y no hab iéndose pre
sentado a! acto de la clasificación y 
dec lu rac ión de soldados, se les cita 
por medio de la presente, para que 
comparezcan en esta Casa Consisto
r ia l , bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, se co n t i rma rá la nota de 
prófugos: • 

Alonso Alonso , Sergio, hijo de 
Sergio y Lucrecia. 

F e r n á n d e z Ferreras, Pedrok de De
siderio e Isabel. ' 

Llamazares Llamazares, Aquilino, 
de Agapito y Adelaida. 

Miguélez Fe rnández , Mariano, 
de Restituto y Matilde. 

Rueda Valbuena, Francisco, de 
Tarsicio y Biances. 

.Gradefes, 31 dTe Junio de 1942.-
El Alcalde^ Mariano Diez. 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial , el pad rón de cédu
las personales para el año de 1942, 
correspondiente a los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
se halla de manifiesto al público, e u . 
la Secretaria municipal, respectiva, 
por el plazo de diez días, durante 
los cuales y en los cinco siguientes, 
p o d r á n formularse por los interesa
dos las recianaaciones pertinentes. 

Escobar de Campos 
Luyego 
Regueras de Arr iba 

ANUNCIO OFICIAL 
del Eíércilo Parque Ae iQlendencia 

del Aire 
A V I S O 

Este Establecimiento saca a con^ 
curso el suministro del ĉ ml3USe ad-

i que a con t inuac ión se 'mdlcf AÍSL $ de 
miten proposiciones basta el a 
Julio. Los pliegos de condic one^^ 
hallan expuestos en Ias., y0ia, nú-
mismo, sitas en Gene ~ ,-cn0sición 
mero 6, de esta plaza, * ai^uraDte 
de quienes puedan interesa ¿e'ocho 
los expresados días y horas 
y media a una y media. 

3.000 Qm. de leña Parah^0s." 
600 Qm. de leña para nor _ E L SÍ-
León, 25 de Junio de Ceríiei' 

cretario de la Junta, Jam 
rÍBa- - N1lm.294.->9.«,t , ,aS-


